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D I A R I O  D E BARCELONA^

Del uicrcoks 34 de

mi:
julio de 1833.

Santa Cristina virgen. ,<

ta s  coareuta horas están eu la iglesia parroquial de Sao. ;JQStá y Sat 
Pastor ; se reserva á las siete y media.

Vigilia,

Sale el sol á las \ h. 47 ai. ; y  se pone á las 7 h. :3  m.

Días horas. Termtíractro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. |

2 3 11 noche. 
s3 6 macana, 
id. 3 tarde.

30 grad. g
lu  6
2Í 4

3Í  p. ') l. 2 
38 3
38 I 7

S. S. E. nubes.
S. E. Ídem.
3 . f. V. sereno. 1

Orden de la plaza —  Servicio militar para el a 5 de julio. 

Guardia de Atarazanas.

Batallón de Sres. oficiales : 7.  ̂ compaiii'a ; su comandante el tcnienW 
coronel D. Pedro Bruguera.

Por ocupación del Sr. teniente de Rey , el sargento mayor interino
Híariano Moxtf.

ESPAÑA.
Madrid  aa de junio,
JinriCCLO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra. 
to s  Sre?. diputados sccteiarios de las Cortes con focha 10 del actual 

me dicen de orden do las raisinas lo siguiente ;
„  Las Cortes han examinado una esposicion de D. Javier García Plo­

res , coronel dcl regimiento de milicia activa do Pontevedra , en tjue 
pide ([uc en atención á ser el cuerpo, que man la el (irimero de su ar­
ma que se proriuneid por la Hbcriad es iS a o .s c  le declare acreedor á 
los mismos honores que el batallón segundo de Asturias; y descand» 
dar al citado regimiento una prueba de lo grata que les es su decisión, 
se han servido resolver se diga al Gobierne , como do su orden lo eje­
cutamos , disponga que el comandante general dcl segundo distrito en- 
ttegue el león de insignia i  dicho regimiento de Pontevedra en nom­
bre de las Cortes , espresánJose en uno de los lados dcl pedestal que él 
lué el primero de su arma que se pronuncié por la Constitución.

Lo que traslado á V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y
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refFrido cuerpo en el .'ntetio que se construye y remite el IcoB 
en la forma que se espresa para el efecto indicado. Dios guarde a V. L. 
muchos aaos. Palacio i 3 de judo de 1622.= Balanzat. =  br. Inspector 
general de la milicia nacional activa.
® Jilem 5 de julio.

Dirección general de contriduciones directas.
E l Esemo Sr. secretario de Estado y del Despacho de Ilacieodí 

con fecha 27 de junio último , me ha comunicado la Real orden si-

^ "'" 'co n  esta fecha comunico al contador general de valores una Real 
«rdé’n que entre otras cosas dice lo que sigue: =  En cuanto á los in­
gresos diversos que ahora se verifican en tesorería general d.rectamtm^ 
V esnresa V  S. en su esposicíon , ha tenido a bien mandar o. í l - c  
I " Oue el de deposites , si los hay , ha de verificarse en aqucll.a co­
mo hasta aqui considerándolos . como anticipaciones al tesoro , por ha­
llarse suictos como éstas á ser reintegrados. 2.° Que los derechos de 
espedieion y  sello de títulos de empleados , décimas de ejecuciones, 
mul'as efectos de la  cámara f a d e s  de escribanos , donativos , res~ 
tituciones , servicios par gracias é inventos y  cualquier otro ramo 
diferente , se recauden por la Dirección general de contribuciones direc­
tas V Direcciones de provincia, ingresando sus productos en las leso 
retías de estas, del modo que para aquellas previene el art. 7. cap. 5. 
de la instrucción de 9 del corriente. Y  3 .<> Que con el ím de que 
asi se eiecute precisamente desde i.°  de julio prtísimo se ponga &- 
de acuerdo en el momento con el dirtetor general de contribuciones di­
rectas' le facilite las noticias y palíeles necesarios ,  y  acuerden arohos, 
sin necesidad de consultas, las providencias conducentes para que no so 
entorpezca la recaudación de los ramos indicados , m se cause petjiii- 
cío ni dilación á los interesados. De orden de S. M. lo traslade á V . E. 
rara sU inleligpncia y respectivo cumplimiente, esperando que su acti­
vidad y celo le faciliten para el logro de los dos objetos que se aca­
ban de indicar.'' , .

l o  participo á V. S. para su inteligencia , gobjerno y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años- Madrid 5 de julio de 1S22. -  Wa- 
riano Egea. _______  _

NOTICIAS PAR TICU IA R ES DE IIARCEIONA.

Oficio recibido por el Sr. General en geje del ejército del sépti­
mo distrito m ilitar, y  que damos al público para su satisfacción.

Sección al mande del brigadier D. Joi-f María Tornjo. — Una colu- 
na organizada de lao o  infantes con 120 lanceros montados, se tiesta- 
carón la madrugada de ayer de Ealaguer con el necio n-tcnto de sor- 
vrender nuestra culuoa y hacerle frente en las posicioues que olrccc ei 
terreno de Aumetadilla á una legua antes de llegar a esta plaza e ira 
pfolirnus nuestra enti«da en ella. • • „ p

ÜQ campo cubierto de un centenar de cadáveres, uingun pnsione 
ro a carcas de municiones, aiguuas reses, el destrozo de una par 
de su caballería que ha quedado en manos de la nuestra , una poven n 
de l.TOzas , fuá en menos dcl espacio de media hora el castigo que ea- 
K i valisflWs han dado i  tamaüa temeridad.

ptói

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



ig S j
.,Las Cortes ban examina lo la r^jitcsentadoa del consulado de Bilbao 

sobre el modo con que se elule e¡ pago de la cuarto pacte del aumen­
to CQ los derechos de géneros cstrangeros que se iatroducen en buques 
también estrangeros, consistiendo aquel en llevar tales géneros á los puer­
tos de Francia ,• desle los cuales los trasladan á los do Espaus ea b u ­
ques menores de cabolage. En su nonsecueacia , y icaiendu presentes 
los perjuicios que proluco el molo do eludir las leyes que rigen en 
la materia , tanto en la diminución de productos de las A luanas como 
en el fomento de nu estra marina raer'ante, facilitan lose ai mismo tiem­
po grandemente el contrabando ; se han servido resolver se aasila á la 
base ó art. 5.° de las bases orgánicas de aranceles de so de diciembre 
de 1821 lo siguiente : también estarán sujetos al mismo aumenCo de 
la  cuarta parce de derechos los cargamentos de buques naciomles 
que procedan de los puertos de Francia , y no consistan en produc­
ios itatwalcs ó industriales de la misma Francia , cuya introducción 
está permitida. De orden de las mi-raas lo cemunicimos á V. E. pa­
ra su inteligencia , y que se sirva disponer lo conveniente á su ciioi- 
plimicnto. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ai de juuio cía 
1822. = Josof Melchor Prat, diputado secretario. =  Francisco Benito, di­
putado seerctarío.

Y  de la de S. M. lo comunico i  V. SS. para su inteligencia y 
efectos correspon'licntes á su cumplimiento. Dios guarde i  V. SS. mu­
chos años. Hadtid i.® (le julio de i'óaa. =  Felipe de Sierra y Pam- 
blcy. s  Sr. prior y cónsules de] consulado de Barcelona. =  Se hace no­
torio. Barcelona 20 de julio de 1822.

sa é

Capitanía dcl puerto de Barcelonn.
El capitán dcl puerto de Mahon con fecha Je i 5 del actual me di­

ce lo siguiente.
Ac.iba do fondear en este puerto una fragata mercante española , pro­

cedente de Argel con cuatro diss de navc'g-icion , y su capitau dice, 
que al momento de haber fondeada en aquella hadia , le dijo el ca­
pitán de! puerto era buena jiresa porque tenían la guerra con España} 
y habiendo mediado un comerciante y el Cditsul ingles fué puesto en 
libertad , y  que aquella Bcgcncia había mandado regresar los cursarios 
que estaban al levante ; cuya noticia doy á V. S. para que circulán­
dola ea la extensión do esa provincia , naveguen con prccaacion nues­
tras embarcaciones.,,

Lo que hago notorio al comercio á los efectos consiguientes. Bar­
celona 23  de julio de 1822. = 5 ero».

ARTICUIOS GOHUNICSnOS.
Sr. editor del diaria de Barcelona : en su periáclico de T . del 

ig  del corriente como asimismo en los demas de la ciudad dcl 
propio día, he visto detallada la acción del 16 sobre S. Aciscle de 
Eellalta , después de la cspulsion de los facciosos de dentro del pue­
blo de Csnet: en dicho parte se pinta el valor y patriotismo con que 
los valientes voluntarios de Matará, los miliciaBOs de Canet y los de 
A ren ys de M a r , atacaron y arrollaron por dos veces á la bayoneta 
los (acdosos que ocupaban las posiciones de Castcll de Pedra y lá ca-

causi
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«a é«l rcgi'lor Tarnis, cansindoles alguna pérdida, pero ignoro porque 
causa omiceo Vs. el poner el nombre dct oficial que Diandé la acción, 
cuando la majror satisfacción pira mi , que soy ese de quien trato , se­
ria el que el piíhlico conociera el interés que tumo por la causa de 
la pátria, á pesar de que ya no ignora los servicios que hice en la 
columna de Riego, en tiempo en que esta no contaba en el ndaero de 
sus hijos y defensores de sus libertades , slao unos cuantos ijue qui­
tándose la máscara, se ertjieron en sus sostenedores, y abrieron á los 
demás el camino para obrar de la misma suerte. Sfrvase V. Sr. editor 
insertar en sn periódico estas cortas Ifneaa , a Ivirtiéndole también que 
D. Ramón Müans subtcniciito dcl regimiento de CórJova fué el que cn> 
tró al frente de algunos oiiiicianos en el pueblo de Arcus de maot , ocu­
pado también por esa vil canalla z: Soy de V. su atento servidor Q. S. 
JI. B. “  El espitan comandante de la partida de voluntarios del partido 
de Mataré, J o sef Marta de Gattell.

Mi antiguo gefe D. Juan de Aliaya rae dirijié el escrito que vá hoy 
por suplemento á este diario. D. Sebastian Oliver tiene prevenida ya la 
Opinión publica , mas en vano, la ver la 1 y la razón eclipsarán sus im* 
posturas ante la ley que ya ha empezado á ejercer sus funciones; en 
ci Ínterin, repito, pueden mis conciudadanos suspen ler un juicio sobre 
los escritos de O liver, á que no contesto, por no invertir en persona­
lidades, chismes y enredos la dulce libertad de imprenta, asi como por­
que a( un burro me dá una coz jamas le contestará con olTa.—Josef Burrajo.

Scuor editor : el dar á los rasgos de generosidad y de amor 
pátrio la m.iyor publicidad posible , proponiéndolos como modelo á la 
imitación de ios ciudadanos y consolando al mismo tiempo su cspfritu 
allijiJo con la continua relación de tantas traiciones , pérfídias , iugrati- 
tudes , y d'! tautos otros crl’mcnes que degradan á la humanidad , es, ai 
no me engaño , uno de los deberes en que se constituye todo escri­
tor publico. Habiendo sido invitados los oficiales del regimiento de Ara­
gón por el Sr. cnmin lante general del Distrito , de acuetio sin duda 
con el Sr. Gefe superior poli'tico , parh reemplazar interinamente las va­
cantes del primer batallón de M. N. V. de e.-ta ciudad, que debe sa­
lir sn persecución de los facciosos, aquellos bcoeméritos militares res- 
pondiéron unánimemente que estaban prontos á hacer este servicio y otro 
cualquiera en que la Autoridad quisiese emplearlos en favor de la cau­
sa de la libertad, y que la mortificación que pudiera sufrir su amot 
propio en BUgetarse á las drdeacs de los oficiales de milicias de superior 
graiuacion á la suya no podía detener un momento i  los que no han 
dudado en otras ocasiones tomar el fusil y ponerse bajo las órdenes 
de los sargentos y cabos de sus compañeros. Este generoso ofrecimlen- 
tu parece no ha tenido efecto por ahora , pero como esta circunstancia 
nada rebaja de su verdadero mérito , si Vmd. Señor editor lo en­
cuentra digno del couücrmiento del público , no dudo que aunque se 
tesicnta la modestia de sus autores , le dará lugar en su apreciable pe­
riódico. ~  Uu amigo de los milítatcs.

a v i s o s  Át PÚBLICO.

Presentándose en la secretaría de la comandancia gcnetal el apode-
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rado Je Doíía Agustina Zaragoza, se le entregara un documento pcrtc-
neciente á esta.

HabltíaJose celebrado el primer remate del suministro de car. î?, acei­
te lena y utensilios á las tropas estantes y transeúntes en las plazas y 
cuarteles de este 7.® distrito militar , á razón de 5 rs. 17 mrs. vn. elec­
tivos cada cama , de 60 la arroba castellana de aceite , de un real 
y  Co mrs. la de leña , y de 3 y 18 mrs. cada juego completo de uicn - 
s i l l o s 80 recuerda al público que se efectuará el a.* el día do rtnl 
corrieute m es, conforme se aunnciú por edicto de 3 d<-l mi:.mo , coa 
arreglo á las condiciones , y recientes ailicioaes , que están de mani­
fiesto en la escribaui'a mayor de la intendencia. . • , 1

D Cayetano Orriols, apoderado del Ayuntamiento constitucional de 
Igualada, D. Ramnu Bagá que lo es del de T o rá , Francisco Valls que 
lo  es dcl de Molins de Roy , y D. Ramón Garecave del de Manresa, 
se servirán presentarse hoy á las 10 de la mañana á la coiitaluna e 
este ejército , 6 intervención do Hacienda de este 7.* disttito militar, 
para enterarse de un asunto que les interesa.

Quedando aprobadas por el Sr. intendente las dilígmcias do subasta 
y  primer romate , que en cantidad de doscientos sesenta mil rs. va. se vcti- 
íicií de ¡a casa con treinta mojadas do tierra campa , sita en el térmi­
no del Prat , de pertenencias dcl suprimi lo colegio de Dominicos de es­
ta ciudad : ha dispuesto el Sr. D. Nicolás Malatcsta , Juez de prime­
ra instancia d é la  misma, se espida el presente, por el cual se cita 
por 10 Jias á contar desde mañana-para la mejora del cuarto en dicho 
remate: en la inteligencia, que ofieciéadose se admitirán en seguí la to­
das las pujas que se hagan a la Ihua , hasta al completo del reforido 
término , baja las condiciones de la taba que tiene el corredor lab io  
Ileljós. Dado en Barceloua á 22 de julio de 1822. =  trancisco Ma^
d risuera ,  escribano. • ,

Quedando aprobadas por el Sr. IntcndenteMas diligencias de subasta y 
primee remate que en cantidad de i ig S  rs. vn. se veriBcé, de una casa é 
torre con veinte y dos mojadas de tierra de sembradura , sita en el tér­
mino de Sairiá, de pertinencias del suprimido colegio de Dominicos de 
esta ciudad: ha .dispuesto el Sr. D. Nicolás Milatesta , Juez de pnme- 
ta instancia de la misma , se espída el presente, por el cual se cita 
uor 10 días á contar desde mañaaa pata la luejura dcl cuarto en di-ho re­
mate , en la inteligencia, que ofreciéndose, se ailoiitirán en seguid 1 te­
das las pujas que se hagan i  la llana , hasta a com¡deto del te,crido 
término bajo las condiciones de la taba que tiene el corre loe i  abio Llci 
jás. Dado en Barcelona á 22 dejulio .de i S a .  =  Fnt'icüco ¿líadnsue^
ra , eseribano. .

Cródiío público. Quedando señalado el dia de hoy p.na el ulimo 
remate de la casa con dos almacenes y jir-liu , sita ea esta cm.lad y 
calle de los Baños, que fue del suprimido monascerij d i Éscala.lei ■, par­
ticipo ,al público que so celebrará en las casas consistoriales do doce á 
ooa de la Urde, Barcelona 24 de julio de t 8 ; 2. — JJoinínguez. 

£mbarcackines venidas al puerto el dia de ayer. Españoles.
De Muros en 16 dias, el qucclie-marin Santo Tom as, de 3o rbiicladas, 

8U eapiiaii D. Domingo Antonio Ucrreyro , con maíz , trigo y sar-lioa 
varios, =; De Almería , Tattagooji y Vilaaoya eu 12 dias , el laúd la Divma

PP.

cm<
siez

roo;
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Aurora , Je a4 toneladas , su patrón Manuel Pérez , con cebada de s« 
cuenta. = De Beger , Denla , GanJia , Valencia , Salou y Sitjes ea 26 
días , el laúd la I’a tora , de i 3 toneladas , so patrón Bartolomé Armcll, 
con atiin a D. Cristóbal Casaíias y Pascual. ~  Un laúd de Blanes con arroz 
y habones , y otro de San Feliu en lastre.

¿•'¿estas. Hoy 2 4 , vigilia de la festividad y novenario del aptístol 
S . Jaime, cantará la Eda. comunidad solemnes vísperas y mailints, y  
despnes loa gozos del Santo : dia a5 propio dcl Sto. por la mañana 
á las 7 habrá oíicio matutinal, y á  las 10 oficio solemne con asistencia 
de la nnisica de la Sta. iglesia Catedral, en el que panegirizará las glo- 
liaa del Slo. el R. P. Fr. Juan Vilademnnt, Lr. jubilado de PP. Mí­
nimos ; por la laide á las 5  ̂ ctrntatá dicha miisica el Santísimo Rosarlo, 
iiimcdiatamente se hará el ejercicio de la novena, siguiéndote una plá­
tica que hará el Rdo. P. ci-provincial de Mínimos Fr. Josef Constan?, 
y  concluirá dicha música con los gozos del Santo; los ocho dias con­
secutivos (esceptuando el itomingo que será á las seis) á las fíete me­
nos cuarto se dirá el Santísimo Rosario, luego el ejercicio de ia no­
vena y plática que hará el espresado P. Constans y se concluirá con 
los gozos del Santo : el viernes dia 2 de agosto lilliiHO de la novtna á 
las 7 de la mañana habrá comunión general con plática priporaloiia y 
cantos acostumbrados.

Hoy ultimo dia dcl uovenatio de nuestra Señora del Carmen , á las 
de la tarde se cantará un solemne rosario con toda la capilla de música do 
Santa María del Mar , concluyéndose la función coa los gozos de nuestra 
Santísima’ Madre.

Se continua el novenario á nuestra Scfíoia del Rosario en la iglesia de 
PP. Domitiitos , y predicará hoy D. Francisco de Asis Ferret , presbítero.

Libros. Zn la oficina do este periéilico se h-íllan de venta á pre­
cio equitativa los diez y nueve volúmenes que han salido de la obra 
titulada ; Vitoires £s? coit(¡uetes des fran cais  desde el año de 1792 has­
ta 1S09.

A visos. En la calle den Carabasa , casa mim. 9 , segundo piso , vire 
una señora viuda que desea hallar uno d dos señores para darles de comes 
y cama al precio que se convengan.

Se suplica al Sr. Guardiola y Guardiota, se sirva dejar en la ofi­
cina de este periédice,  el niraero de su casa , habiwcion y calle , te­
niendo un asunte que comunicarle.

Dn sugeto jéven hijo de buceos padres , bien educado é instruido en 
gramática asi latina como española , reiérica , poesía y légica , desea cnltac 
en una casa decente doudc tengan muchachos para instruirles : mas si esto 
no se le proporciona , dará lecciones particulares y hará conferencias de las 
dichas facultades en su casa á un precio nada gravoso , y tiene personas 
de caráettr que abonaran m capacidad y conducta ; los que gusten favore­
cerle ,-podran conterirse cen el señor Piior de la convaitcciicia de esto 
ciudad , quien informará de su paradero , aptitud y circuiiilancias,

Uii sugeto decente que tiene una liuena habitación , desea encontrar otn» 
sugetü honrailo y de buenas circunstancias para vivir juntos : informará el 
m< m.siilisla del lado de las mesas dcl tabaco en 1.a Bocaría.

Ventas. El que quiera comprar un eabaUo de cinco anos bueno para 
rnoatar , d« color castaño obscuro , que llega á la marco , y con todos sus
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arteoí , acoda cuartel del escuadrón de artiller/a , que Jotef Xímcno I» 
ensenará y dará razón de su duelo.

Está de venta un mulo de, cuatro añoa , muy bueno para lodo : el que 
quiera comprarlo lo hallará en el mciou de Mantesa de esta ciulad , y i» 
dará á un precio equitativo.

Retornos. En la calle Condal, casa da Ijnacio Cijorra ,  hay una galera
para Zaragoza y su cartera.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Pigaerao i
su carrera.

En la Hambla casa de Antonio Casas , se halla una galera que saldrá 
para Madrid.

Pérdidas. El dia 24 de junio próximo pasado en la casa del b iile del 
'Ambalat , so extravió una chaqueta de pana negra, y un sombrero : la per­
sona que lo hava recojijo se servirá tener labnadj 1 de en regarlo á María 
Sendras , que vive en la calle den Llastichs, casa nuia. i t  , pito 
aegunda . quien dará las senas de dichas dos piezas y á mas del agrade­
cimiento Jos duros de gratilicaciun.

Cualquiera que haya enconlcado un rosario de gayeta negro con un cru« 
ciíijo de plata , hará el favor do llevarlo á casa de Francisco Camprodon, 
en la calle de la Bocari'a , casa num. 4 , y se dará una gratiUcaciou.

Sirvientes. Una jdven de 26 auos de edad, desea encontrar casa para la t- 
vir en clase de camarera , laSc todos los quehacotes de un2 casa , se 
ofrece servir aunque sea fu®ra la dudad, Rosa Rosch, bajo el arco de 
San Silvestre de Santa Catalina n.® .»i ,  informará.

Cu.Tlquiera sugcto que necesite un jóven de 37 sSus de edad que desea 
colocarse en un escritorio ó almacén , ó bien por criado tí mayordomo, 
acuda á la calle de Jdanresa , casa al lado del mesón de dicho nombro , en 
el tm e r piso.

Nodrizas. Una señora que pasa á Madrid desrari.i hallar otra que crian­
do pasase á’ dicha Corte con el solo objeto de que diese de m.nmar alguua 
vez al dia á un niño de nueve meses hasta llegar d la referida c.ipilal , pues 
á mas de la paga se ie agradecerá el favor : darán razón de dicha señora 
en el tercer piso del lado de San Josef , núm. 38 .

Quien necesite una ama que tiene la leche de p-J meses , acula á la ca­
lle  de la Ceca , mim. jg . _ ,

Una ama que tiene ta leche de seis meses , busca criatura para criar: 
vive en la calle de las Ramelleras , núm. 29.

Nota. En I.T página i g 5 3 , 1/nca 34 del diario de ayer, y tepre* 
sentacien dirijiJa i  tí. M. por la Diputación de esta provincia, donde 
dice , y vea horrorizada la handa sima ; léase y vea horrorizado la han- 
3 a sima ; y en la misma página , linca 42 , en que d ice, sino cu qui­
zá de conquistador, debe d e c ir , sino en guisa de conquistador.

Otra. En el mismo diario so equivocó la partida de ashlenci.i an­
terior del arqueo de la tesoreria principal do esta provincia debioiiJo ser 
73,109 rs. 21 mrs. eo lugar d c3 7 ,io 9  rs. a i mrs.

Teatro. La misma funcíou de ayer. A  las siete y media.

Nada se ha hecho c* cambios.

Ce

D

Ea la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio ErusUAyuntamiento de Madrid



Is SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

Idcá
*  DEL StlERCOCES 2 4  J C tIO  D£ l 8 s 2 .

Contestación al suplemento del diario de Barcelona de a i  de Junio 

último,  llamddo equivocadamente : La igiiaklad ante la le y , cuj o 

titulo debe ser

Demencia de el descontento sin prójimo D. Sebastian 
Oliver y Acedo, oficial 4'** Tesorería de

Ejército de Gaüduña.

ca*

nar:

Calumnia que n l^  queda,  dijo el político Maffuialaelo ; pero este 
aforismo mic sui duda tuvo presente D. ScLasUan Ohver y  Acedo 4. 
oficial ele la Tesorería de Ejercito de Cataluña, cuando se atrevió a cahnu- 
niarme á mí y al Tesorero y  oficiales de la Contaduría de aquel Ejercito, 
siuioniendo con voluntaria falsedad que liabianios recibido caudales in­
debidos; este aforismo, vuelvo á decir, lia salido falso por esta y e * , y, 
el desventurado calumniante , no solamente no ha tenido el indigno 
placer que se propuso de dejar sobre nosotros por lo menos aleuua 
sombra , sino que lia visto recaer sobre su opinion y  sobre su cabeza 
todo el mal que nos habia procurado. Trastornado con esta mala sueilc 
su cifrebro lia imaginado en su demencia que escribiendo un largo pa- 
iKil lleno de palabrotas que nada significan, de observaciones de notoria 
falsedad para los que conocen este asunto, y  de guarismos y  i«rlidas, 
que lodos tendrán pereza de poner en columnas, y  de coordinav, po­
dría tai vez disminuir su mal y  su pecadillo á los ojos de los meau o ,
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i)ero le lia sucedido lo m e á todos los que dan el jirimcr paso en tales 
•veredas que coiidueen d  piccipicio ; cuanto mas andan mas se acercan 
á el. Hav̂  manchas que no se ixirrati nuuca, y  el que tiene la desven­
tura de haberlas contrahido, solo puede aspirar á que se olviden jior 
medio del arreMntimicnlo y del silencio: lo demás es [lerdcrse y  agravar 
el Ileso de la desgracia que les abruma.

Como el papelote, que se me ha remitido, sin duda jior el mismo 
Oliver, liabrá probablemente circulado entre j>»TSoiias (pie nada habían 
sabido de su delación, me ha parecido darles su histom eu estos te'r-
minos, .....................  . .

A principios del año priávimo pasado llego a nii noticia que el in­
tendente en comisión de Cataluña D. Antonio Elola habia tenido contra 
m í, el tesorero y oficiales de la ConuHuría de íijércilo de aquella pr^ 
viiicia una delación maliciosa sobre la indebida estraccion de caudales de 
aquella caja, sin saber quien era el confidente. Como me hallaba inocen­
te , descansaba tranquilo sobre mis operaciones, sin baliersc alterado im 
espíritu ni nn momento con semejante noticia.

En e.ste estado de cosas fui nombrado en lo  de marzo del mismo 
año Contador del Ejiírcito de Castilla la Vieja; y  viendo que en tanto 
tiempo no se veta resultado alguno sobre semejante delación, ni se me 
oía , me pareció <me no debia guardar silencio p r  mas tieini» ; y  ¡̂ J 
es que cuando reclamé del Gobierno la aclaración de mis haberes, diviji 
también sobre aqiiclliecho la representación siguiente:

« Escrao. Sr.z= Aunque es repugnante y  opuesto a mis principios, ge­
nio y  educación , el criticar las operaciones agenas , y  mucho menos las 
de mis gefes, hay ocasiones en cpie uno se ve precisado a ello , porque 
asi lo exige su propio decoro y  estimación. En este caso creo liallarmc yo 
en la actualidad.

Hace mas de dos niese.s que llego estrajudicialmente a mi noticia, 
que este Inlendrnte tuvo una delación maliciosa, inculcando al tesorero, 
los oficiales de la Contaduría de este Ejército y  á mí , de, que estábamos 
debiendo á la Hacienda pública una cantidad considerable que se babia 
estraidü de Tesorería durante el año de 1820 con el presleslo de ser a 
cuenta de nuestros haberes ; y  ([ue el Intendente creyéndolo de buena 
fe , y  aun me atrevo á decir á V. E. con dcnia.siada ligereza jiara un 
gefe superior, había dado cuenta á e.sa sujierioridad , sin halierme si­
quiera oido, ni menos asegura'dose de la verdad ó falsedad dcl liocbo, 
como pudo hacerlo si hubiera sabido su obligación, jxir los documentos 
y  asientos de esta Contaduría ([ue siempre están á su disposición , y  don­
de únicamente pmlia tener comprolacion semejante calumnia.

La juslilicaciou de V. E. graduará desde luego si seinejanle procedi­
miento de parte del Intendente es projiio, de un gefe inqwcial , ó un 
tiro directo á raí ^lersona, é individuos de dicha oficina 3 pero yo  ra®
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Jes
.trevo i  iiiaicar á V. E. qtie por el lieclio se debe inclinar ai üllimo 
wncepto, y  mucho mas tilavía por el esped.enle que sobre el misipo 
«unto he visU) consultado á V. E. cuan.lo después de un mes de en­
fermedad he podido presentarme en la citada Coutaduiia j pues el

los iirincipios que se sientan, ha querido atribuirse a mi
Bien veuro en la legalidad de mis procedimientos como íiscal que 

he sido d e i s  intereses púdicos relativos al e)erc.lo de 
libre de escrúpulos de conciencia , csiietaba tranquilo que se me «
el asunto en cuestión para desvanecer y  reliatir la calumnia, sobre lo que 
ya ha espueslo la C o L d u ria; i>ero viendo que
mediailo no ha Uegado este caso ; y  hallándome próximo aiarli paia Va 
lladoUd ú desemiieñar la Contaduría del Eiercto de 
S. M. me ha conferido , me ha parecido de mi del«r
te sirva mandar se me co.nuifique, o de conocimiento del esi)edicnte p ra  
esponcr b  que convenga á mi derecho, y  opmion 
piwincia en el dilatado tienqx) que sirvo eii ella 
Eulpado se me castigue con arreglo a la le y , y
calumniador, y  aun al mismo Intendente si ha fallado en dai a es c 
S^icdieiitc el c^rso debido é imparcial , á que esta obligado por el altó 
S n S  que ejerce; mayonneWe U.túndose de natura”
ministro inmediato á é l, según ordenanza y  espmendo m r «« 
leza , á fatales resultados y  perjuicios de mucha trascendencia l  _  
guarde á \ . E. muchos años. Barcelona 27 de niaizo de iS a i. _  
Escnio Sr. =  Juan de Aldaya. =  Esemo. Sr. Secretario de EsUdo y  del

' ' T n t í l ' e í n ú  destino d . Yal.adolld «cayó en 4 de - y o  
tina Heal orden ralKicando los haberes rme con arreglo a las ele ai 
de abril de 1816 y  30 de marzo de 1^17 , ,me corresmndian y  de- 
bia dislrntav durante el tiempo que desempeñe la Contac uiia de La- 
lalinia ñor substitución y  en comisión; y cu su virtud se proctdio 
por aqi.ellas oficinas al ajuste de mis halieres ; y  viendo 
rado qie no se me abónala el haber eslraordinario de nueic meses, 
dando^á ella una interpretación violenta , se comunico otra coiiLcbida

£ c t r  Sr. Secretario de Estado y  del. Despacho de la Guer- 
ra con fecha de 3o de octubre último se sirvió comuiucaime la lleal 
orden siguiente. =  M Tesorero general do la Nación digo con esU 
fecha b^que sigue. =: Habiéndose enterado el Rey de la de
D, Juau Je Alifaya, ConUdor prmcqial del E|orcito de Castilla la 
Vieja, en que soliciu que las oficinas de cuciiU y  razón del de 
Cataluña le hagan el alxmo de b  des.pado p í a  gasto.s 
dor principal dcl mismo desde abril de 1819 liasU 1. de enero
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del año siguiente, cuya gratificación (jue le corresponde por habw 
desempeíiaclo la Contaduría este tiempo, no se le ha acreditado se­
gún previene la Keal orden de 4 de mayo último, por consecuen­
cia de informe del actual Contador de aquel Ejercito. S. M. ha te­
nido á bien resolver conformánclo.se con el ¡wrecer del Contador gene­
ral de la distribución que siendo la gratiticacioii consignada á la Con­
taduría del Ejercito de Cataluiia para gastos de escritru-io propia y  
personal del sugelo que la desenqniña, los oficios de cuenta y  razo», 
según lo resuello en 4 de mayo citado, han debido aci-editar. á 
D. Juan de Aklaya, la gratificación de que se trata, por todo el 
tiem[íO í|ue estuvo desempeñando dicha Couladiu'ia, tanto en ausen­
cia del Contador propietario, como por el que la sirvió en comisión, 
procediendo á hacerse destle luego este abono, y  descontándose al pro­
pietario D. Joaquín de Abaurrea, cuah îiicra cantidad que hubiese 
recibido j>or esta razón sin corres^wiuleríe. zr  De Real orden lo tras­
lado á V. S. para su conocimiento y  demás fines. =  Y lo comunico á 
V. para su inteligencia y  gobierno. Dios guai'de á V. muchos- 
años. Madrid 8  de noviembre de 18 3 1.”

Y seguidamente y  sin habérseme oído como lo {>edí en su prin­
cipio, recayó la de 4 noviembre sobre la fuializacion de la de- 
kcion e i  los términos siguientes.

El Esemo- Sr. Secretario del Desjiacho de Uacicuda iiic comuni­
ca con fedia de 4 pre.senle raes la Real orden siguiente. ~  Al 
Intendente de Cataluña digo con esta fecha lo siguiente. =  De la li- 
quklacion hedía en la Contaduría principal de EjeVcito de Cataluña á 
I). Juan de Aklaya, y  demás empleados de ella resulta que lejos de 
haber tomado demas ciento diez ind cuatro cicutos diez reales vellón 
como lo delató D. Sebastian üliver á la Intendencia, hay un alcan­
ce á íavor de Aklaya, abonándole los gasto.s de escritorio de los nue­
ve meses últimos de 1819, en que deseiiqienó el cargo de Contador 
por ausencia de D, Joaqiiiu y .̂baurj-ea, y  que los demas oficiales tie­
nen cubierto su alcance; en cuya atciicion y  conformándose el Rey 
con el j«rccer dei Contador general de distribución se ha servido 
declarar que cuanto el Intendente anterior dijo sobre este punto tto 
debe servir contra la buena reputación de .Aldaya ; que sobre el abo­
no de los gastí)S de ojcritoiio de los citados nueve meses se esté á lo 
que resuelva el íliaísterio de la Guerra en el csjicdieiUe íiue se le 
p s ó  sobre este particular 5 y  finalnieate que .se haga enlencW á don 
Scbislian Oliver la obli^acioo de no fallar á la verdad. — De Real 
orden lo traskulo á V. S. p ra  los efectos OjWtuiios. =  Cuya resolu- 
cicMi 'xxniinico á Y. p ra  su inteligencia y  gohicj iio. Dios guarde 
i  V. muchos años, Madrid 8 de noviembre de *821»

E a  vista de estas teiiniuantes resoluciones dei gobierno espedidas la:
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ilespucs del mas maduro examen é instrucción de espedientes se procedió 
por aimellos oficios en ay de febrero líltirao al ajuste de mis hal)c- 
ifs ordinarios y  eslraonliiiaios devengados como Contador en comi­
sión V  subslitucimi, y  de ellos resulu, según coida ime tengo en mi 
ixider«iiie ascemliendo mi cré<*ito á 5 8 3 g5 o i-eales vellón solo percibí 
4q3 q6o reales i3  maravedís vellón resultando por consecuencia a m.i 
Éivor ua alcance de 83989 reales a i maravedís vcilon} en esta forma.

Reales 'vellón.

Crédito............................................................' • 5 8 3 9 5 o
Debito............................................................... • 499960

Alcance á mi favor.............................  83989 a i

an­

ge­

las

Esta es la vmladera historia fundada en documentos oficiales y  el 
resaludo final dcl asunto en cuestión, rpie Oliver ha querido obscu­
recer á su antojo j y de v\ se deduce sm contradicción no solo cuati 
disunte estuve de [«ircibir dcl habilitado Borrajo k  exorbiUnte can­
tidad de io73-’3a reales ao maravedís vellón que delató Ohver, si­
no muv al contrario, nú moderación de no tomar siquiera lo que me 
correspondía por mis liabcres legítimosj asi como ía facilidad con que 
el liueadcnle en comisión D. Antonio Elola dio parte a la sm>erion- 
dad sin afianzar siquiera de calumnia la deinincia como corresjxmdia, 
ni oir de oficio directa ni indirecUtneiitc á ninguno de los geles acu- 
sados injustamente por el oficial 4.'̂  ch k  Tesorería D Sebastian Oli- 
yer; sobre aiyos procedimientos y  delicadeza el publico juzgara lo 
que le dicte su imparcialidad. .

Pero, ¿(ine digo, juzgará? Ya ha dado su juicio el publico de 
Barcelona, y ya Oliver ha cojido el fruto <{ue siempre cojen los de­
latores. Aquí 'debiera yo cerrar este pajwl, y  dejar aquel miserable en- 
tregado al torc'edor «le su conciencia ; pero es justo, supuesto q̂ ue 
continua en sus insultos y  falsedades, que aumente yo sus remortU- 
niientos, recon iendo sus nuevas imposturas.

Dice Oliver en su papel «jue la liijuidacion á que supone contraer­
se el Contador general de distribución de leclia 3 i de marzo de i8 a i,  
la cual copia y  glosa, la formé y o , y  gue por mi indisposición la 
firmó el oficiid fl.“ haciendo la Contaduría parte y  fiscal á un mismo
tiempo. . ,

No se puede dar maa’or descaro y  petulancia para mentir tan a 
las claras, acriuiiiiando á su antojo y  coufonne le dicta su^dabino 1ÍO7
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razón, con citaciones falsas, que justifican completamente su execrable 
intención.

Es falso y  falsísimo que yo  estubiese en Barcelona y  que f«e.se 
Contador en comisión, ni menos olicial mayor el mencionado día 3 i 
de marzo como lo sujXíne Olivera pues ¡wr lleal orden dei a o del 
mismo comunicada directamente j»r el Sr. Secretario de ENtado y  
del Despacho de Hacienda que recibí el 17 , fui nombrado Contador 
princijial del Ejercito de Castilla la \ ¡eja para donde salí de Barcelona 
en flg del mismo; fuera de que hacía ya ma.s de un mes que yo iio 
asistía á la oficina iwr mi indisposición; y  mal podía tener conocimien­
to alguno de aquella nota, que el impropiamente llama liijuidacion de 
mis haberes ; siendo á la verdad bien reparable que un indÍFÍduo de 
Hacienda militar que se supone tan perito en materia de cuenta y  ra­
zón cometa este error, cuando semejante documento no es mas que 
una nota, de los que conesjiondieroii á los oficiales de aquella Con­
taduría en todo el ano de 1820, y  de los que durante el mismo 
jiercibieron por roano de su habilitado D. José Borrajo, a-si como los 
ciéliitos que tenían con este, y  si me nombra á raí es únicamente pa­
ra decir que no se me liabia ajustado {lor falta de aclaración de mis 
halieres que supuso k  Tesorería de Ejército ó por mejor decir ta ca- 
bilttsidad de üliver, contra reales órdenes que ya los delallabau y  
por cuva causa se suspendió mi ajuste hasta la declaración que no 
era necesaria sino ea el concepto de este sugeto; pero no nos canse­
mos , asi se traen las cosas por los caliellos cuamfo los hombres se 
conducen de mala fe y  se obsecaii en sus siniestras ideas como su­
cede á Oliver. Miserable condición humana que truncamos las espe­
cies cuando conduce á nuestro intento , y  este es dirijiilo con mal 
fin. Digo pues que la liquidación en . que se funda k  Ucal orden ci­
tada, seguramente será otra practicada por aijuellos oficios muy pos­
teriormente, consiguiente Real orden y  aclaración que se comunicó 
oportunamente por el gobierno; no una aclaración nueva, sino ratilicacion 
de otras anteriores no derogadas en k  materia que afecta ignorar, y  
que el inlcudenteen comisión D. Antonio Jibia, reusó obedecer con 
res[)ecto á la gratificación gravada con gastos que me correspondía 
oponiéndose indebidanienle y  con escándalo de aquellas oficinas á au­
torizar con su visto bueno el recibo formal de lo r[ue había percilii- 
do legitimamente, cuando el mismo estaba lomando igual gratificación 
ícrialada á k  Jnleiulenck que se lialkba en idéntico caso ((Ue k  niia, 
pues que la desempeñaba en comisión, como yo k  Contaduría, n̂ir 
consecuencia .solo esta dislocación de citas ó documentos que copia y  
glosa Oliver á su antojo en su emponzoñado escrito, dc.síigurándo he- 
chüs, ofende al mismo licnipo al Contador y  Tesorero del Ejército de 
Calaluiia 1). Fiancisco bey, y  D. Eulogio de Cuenca, que formaron
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lalimHdacioT.,01  Contador general de cUsLribacion cuyas vñ -tu d j 
equidad y  iusliticacion son bien conocidas, y  al mismu ie u c ta n o  de 
E s t a d o  .l í e  comunicó la orden del Rey y  sobre lodos estos hechos
deberá resiwnder de la calumnia ante la ley. r

C on lieá  el mismo Oliver qne la delación nue hizo fue lo y S / S a  
reales, a a  maravedís vellón f{ue y o  había tomado de mas en lugar de 
lis  i i o - d i i o ,  reales que dice k  Real orden, y  confesando Umb.eu 
el mismo, que el cargo mió solo asciende a 49^960, reales i 3 ma­
ravedís vellón, que no llega en mucho] a ios haberes que me corres- 
pumlicron, c o m í  queda dSnostrado, subsism en ha la ca u . ™  
nrimitiva cantidad delatada, y  de que me responderá ante la ley.
^ Qanlinnándoestesugeto en buscar lodo.s los medios nn^gmables para 
deprimir mi carácter y  verdadera condición en la época que se tia la , ig ­
norando o afectando ignorar lo (¡ue debería saber , coulunde las in lc- 
riiiidades de los empkos iwr escala ó substitución con los de comi­
sión en virtud de órdenes espresas y  particulares j ie l  «¡J '-‘J P
liid .se me conlirió á mi aquella Contaduría eii to  de maj ,• k ^  
n i en como el supone, siguiendo siempre el prurito de lallar a la 
verdad, hallándome desenq>c»ando iiilcriiiaiiieutc i 5 meses lucia en au­
sencia del propietario 1). Joaquín de Alaurrca , sejw pues Ohvei que .se- 
m i a L s  coL lionos son unaVropiedad efectiva mientras dura la comisión 
coil todas las atribuciones y ordinarios y  cslraordmarios que le son
anejos según resulta por muchos ejemplares que hay en aqucüos oficios 
de 'cuenta y  razón y  L o s  puntos que pudiera citar y  en que ^  fundo 
también el gobierno para mandar por orden espresa que qorao tal Cou- 
Udor en comisión me correspondía la substitución de la Inleudencia que 
desempeñé como él bien lo sal>e, y  por consiguiente pude l<>n«r legi 
mameirte cantidades aunque muy escasas a cuenta de mis habeies como 
lo veritiué , no arbitrariaiuenle como supone sino con arreglo a o man- 
L o  e i  Reales órdenes de . 1  de abril de 1 8 . 6  y  .0  de marzo de 1 8 1 7  
(¡11c están vigentes; mayormente cuando todavía no han alcanzado a cu­

brir mi crédito , según llevo dicho. 1 1 r  .íiir.'..
E s poco sugelü O liver para criticar las operaciones de la Contdduna

de Cataluña relalivamenle á la forraahzacimi de recibos y  subdivisión 
de careos , y  lo demas en que pretende ingerirse, sobre que mis operacio­
nes e/ellas^  respoiHler.ín de mi coiuliiela j asi como lo liaran aquellos 
oficiales á quienes también ataca con resperli>

y

leíales a quienes umincu aî v-a «ii,
su verdadera procedencia según consta del espálente que existe en ella. 

Ya lo lia liecbo el oficial de la Lontaduna de Barcelona ü . José 
Borrajo en el diario de aquella ciudad de 29 del msado en l^revc* ^  
elocuentes voces  ̂ voces que han debido llevar al alma de Ohvei un 
mai- de amargura , y  que debieran conducirlo de nuevo por aquellos 
montes y  seuilas desusadas que nos describe eii la p g u ia  o. ele su 10-
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8 tíiiir

leí o , cuando anelalia el abrigo de los vej^tales; porrpie al fin, ¿ quimil 
lia de vivir tranquilo en la sociedad , cuando es llamado falso y  caium- 
vioso delíitor en im papel lan público como el diario de Barcelona, y 
no I»!' un anónimo, sino por quien se complace en jwner su nombre 
al fin del articulo después de desafiar á que se le cite ante la ley ?

Este último golpe contra Oliven, cuya noticia recibí cuando cstalu 
escribiendo mi respuesta, inc ha precisado á dejar la pluma acordándome 
de aquello de Cicerón: et poeng,rum e x  i/ürnicis satis est. Zaragoza 4 
de julio de iSnn.

J u a n  d e  A l d a y a ,
tas

D

'imprenta de la Pfiuda é Hijos de D . Antonio BrusL
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